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Cumple las normas migratorias
establecidas por el país receptor,

si quieres migrar, hazlo de
manera legal

Denuncia

INMIGRACIÓN ILÍCITA Y
TRÁFICO ILEGAL DE

PERSONAS

OFICINA NACIONAL
CONTRA LA DELINCUENCIA

ORGANIZADA
Y FINANCIAMIENTO AL

TERRORISMO 
 

 

 Av. Francisco de Miranda, Torre Edicampo,
piso 9 y 10. Urb. Campo Alegre, Chacao,

Miranda, Venezuela.



La inmigración ilícita es el ingreso de una
persona a otro país a través de su
frontera, sin cumplir las leyes migratorias
correspondientes. 

Afecta el orden migratorio de los
Estados al quebrantar las leyes
migratorias del  país receptor. 

El traslado de la persona es voluntario.

El migrante establece el contacto con
el traficante. 

Las personas migrantes no poseen la
documentación exigida por la Ley  
migratoria de la nación receptora. 

El traficante tiene el propósito de
trasladar de un país a otro a la persona
migrante a cambio de un beneficio
económico. 

La movilización se da en condiciones
precarias y peligrosas que pueden
poner en riesgo la integridad de los
migrantes.

Si piensas migrar sigue las normas y
leyes establecidas por tu país de
residencia y las de los países a dónde
te dirijas.

Antes de viajar, es fundamental que te
informes sobre las leyes migratorias de
tu destino.

Si decides migrar, informa a tus
familiares sobre: itinerario, nombres
de personas y lugares de destino y
contactos para ubicarte. 

CARACTERÍSTICAS DEL TRÁFICO
ILEGAL DE PERSONAS

MEDIDAS DE PREVENCIÓN¿QUÉ ES LA INMIGRACIÓN ILÍCITA?

¿QUÉ ES EL TRÁFICO ILEGAL DE PERSONAS?

Se refiere al traslado de personas
realizado por grupos de delincuencia
organizada a través de las fronteras
internacionales para obtener beneficios
económicos. De acuerdo al artículo 3 del
Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de
Migrantes por Tierra, Mar y Aire (2000),
por "tráfico ilícito de migrantes" se
entenderá: "la facilitación de la entrada
ilegal de una persona en un Estado Parte
de la cual dicha persona no sea nacional
o residente permanente con el fin de
obtener, directa o indirectamente, un
beneficio financiero u otro beneficio de
orden material".


